
     

ANEXO C

Pagaré

$ 11,909.49 (ONCE MIL NOVECIENTOS NUEVE DE PESOS 49/100 M.N.)

 

Por medio del presente pagaré (el "Pagaré"),  A.D.O. PAPELERIA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.  (en lo
sucesivo el "Suscriptor"), promete incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS
CICLOMART S.A.P.I. DE C.V. (en lo sucesivo "CREZE") la cantidad total de $  11,909.49  (  ONCE MIL
NOVECIENTOS NUEVE  PESOS 49/100 Moneda Nacional), en la cuenta bancaria número  0114093194
, CLABE interbancaria  012180001140931946 aperturada en la Institución Financiera  BBVA Bancomer, S. A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa
Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo
debidamente sellado y firmado por representante legal de CREZE, pagaderos a la vista en una sola exhibición.

El Suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas
razonable del tenedor de este Pagaré, en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro
del presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales).

El Suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie,
endose, ceda, o de cualquier forma transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y
gastos legales) en cualquier momento, por lo que se obliga a pagarlo a la persona o personas que legalmente lo
detenten, renunciando a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito (la “LGTOC”).

El Suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el saldo insoluto del presente
Pagaré, sin necesidad de previo requerimiento, a una tasa anual de interés del  39.60 % (TREINTA Y NUEVE
PUNTO SESENTA  POR CIENTO), pagaderos por el Suscriptor en las fechas de pago de las amortizaciones
previstas en la tabla de amortización contenida en el presente Pagaré.

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los
términos de la tabla de amortización contenida en el presente, el Suscriptor pagará intereses moratorios a una
tasa anual igual a la señalada para intereses ordinarios, multiplicada por 2 (dos), por el saldo insoluto y durante
todo el tiempo en que dure el incumplimiento de pago, por parte del Suscriptor.

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por
el número de días efectivamente transcurridos.

En términos del artículo 128 de la LGTOC, el Suscriptor en este acto aplía el plazo de presentación del presente
Pagaré para su pago, por un plazo adicional de 1 (un) año contado a partir de la fecha de vencimiento del plazo
de 6 (seis) meses establecido en el artículo citado.

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos.
Para todo lo relacionado para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el Suscriptor y su
Avalista, en su caso, se someten de manera expresa e irrevocable a la jurisdicción de los Tribunales
competentes en la Ciudad de México y expresamente renuncian a cualquier jurisdicción que pueda
corresponderle por razón de sus domicilios presentes o futuros.
 
Para efecto del presente Pagaré el Suscriptor y Avalista (es) señalan como su domicilio los siguientes:
 
SUSCRIPTOR:  CALLE 10 1874, COLONIA FERROCARRIL, CUATRO CIÉNEGAS, JALISCO, C.P.  
AVALISTA:   
 
Este Pagaré se suscribe y entrega el día  miércoles 27 de enero del 2021 , en la Ciudad de México.
 
 
                                                                
El Suscriptor
 
 
                                                                
El Avalista



     

ANEXO B

Formato de Cesión de Derechos

Ciudad de México, miércoles 27 de enero del 2021

PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART, S.A.P.I. DE C.V.
Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures
Miguel Hidalgo, C.P. 11300
Ciudad de México

Ref.: Cesión de Derechos

 

El suscrito , en nombre y representación de A.D.O. PAPELERIA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. (el
“Factorado”), con facultades contenidas en el instrumento público número 8222 de fecha 16 de julio del 2019,
otorgado ante la fe de ALFONSO CHACON ROBLES, Notario Público número 42 de Zapopan, Jalisco, la cual se
encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de Comercio de Zapopan, Jalisco , bajo el folio mercantil
número N-2019063663, con fecha 02 de agosto del 2019, me refiero al Contrato de Factoraje Financiero
celebrado entre el Factorado y Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.P.I. de C.V. (“Creze”) como factorante, de
fecha miércoles 27 de enero del 2021 (el “Contrato de Factoraje”).

Al respecto, en este acto el Factorado cede y transmite a favor de Creze todos los derechos derivados de los
documentos que se describen a continuación (los “Documentos de Crédito”), manifestando que los mismos se
encuentran libres de cargas, gravámenes o limitaciones de dominio, y constituyen obligaciones de pago exigibles
derivadas de productos o servicios efectivamente prestados o entregados en su totalidad a los deudores
respectivos, en relación con las actividades que el Factorado realiza habitualmente.
 
Documentos de Crédito:
 

Tipo de Documento No. de Documento Valor Nominal Fecha de Vencimiento

FA FACT12872 11,909.49 17-03-2021
 
La cesión de derechos objeto de la presente estará sujeta a los términos y condiciones establecidos en el
Contrato de Factoraje y sus Anexos
 
Atentamente
 
A.D.O. PAPELERIA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.
 
 
 
                                                                
 

De conformidad:
Prestadora de Servicios Ciclomart, S.A.P.I. de C.V.

 
 
 

                                                                         
Por:                                                                  

Fecha:   miércoles 27 de enero del 2021 



ANEXOS

Clave	de	elector 	 Datos	de	la	Verificación

Apellido/s RAMIREZ	VELAZCO

Nombre OSCAR	ALBERTO

Nacionalidad MEX

Fecha	de	emisión 31/12/2025

Fecha	de	nacimiento 23/01/1971

Número	de	documento 130375858

Nombre	completo RAMREZ	VELAZCO	OSCAR	ALBERTO

Fecha	de	emisión 01/01/2015

Sexo M

Número	personal RAVO710123HJCMLS08

Clave	de	elector RMVLOS71012314H400

3442

Estado 14

Dirección
FRACC	SAN	JOSE	DEL	VALLE	45655	TLAJCMULCO
DE	ZUÑ	GA,	JAL	5

Número	de	duplicados 02

Fecha	de	Registro 01/01/1993

Tipo	de	Documento

Nombre Entrada Resultado

Identificación	del	Documento Credencial	para	votar	2014 Ok

Biometria	Facial

Nombre Entrada Resultado

Comprobación	Facial Ok

:	NjAxMWIwMDM4ZTJmYTIwMDMxZWJiZWE5



ANEXOS

Clave	de	elector 	 Datos	de	la	Verificación

Apellido/s MEZA	HERNANDEZ

Nombre LAURA	ALEJANDR

Nacionalidad MEX

Fecha	de	emisión 31/12/2030

Fecha	de	nacimiento 25/07/1978

Número	de	documento 201844978

Nombre	completo MEZA	HERNANDEZ	LAURA	ALEJANDRA

Fecha	de	emisión 01/01/2020

Sexo F

Número	personal MEHL780725MJCZRR08

Clave	de	elector MZHRLR78072514M900

0869

Estado

Dirección
CB	BARTOK	4064	COL	MIRAVALLE44990
GUADALAJARA,	JAL.

Número	de	duplicados 02

Fecha	de	Registro 01/01/1997

Tipo	de	Documento

Nombre Entrada Resultado

Identificación	del	Documento Credencial	para	votar	2019 Ok

Biometria	Facial

Nombre Entrada Resultado

Comprobación	Facial Ok

:	NjAxMWIwMDM4ZTJmYTIwMDMxZWJiZWE5



Sellos	de	tiempoRegistro	del	consentimiento

ID	DOCUMENTO:	NjAxMWIwMDM4ZTJmYTIwMDMxZWJiZWE5

María	Sánchez	Dionisio	(msanchez@creze.com)	creó	el	documento	-	con
dirección	IP	187.190.187.197

Jan	27,	2021,	12:25:07	CST

Solicitud	de	firma	enviada	a	OSCAR	ALBERTO	RAMIREZ	VELAZCO
(ofimedia_oscaramirez@hotmail.com)

Jan	27,	2021,	12:26:44	CST

Solicitud	de	firma	enviada	a	LAURA	ALEJANDRA	MEZA	HERNANDEZ
(ofimedia_ale@hotmail.com)

Jan	27,	2021,	12:26:44	CST

OSCAR	ALBERTO	RAMIREZ	VELAZCO	(ofimedia_oscaramirez@hotmail.com)
firmó	el	documento	-	con	dirección	IP	187.139.252.14

Jan	27,	2021,	12:33:37	CST

OSCAR	ALBERTO	RAMIREZ	VELAZCO	(ofimedia_oscaramirez@hotmail.com)
capturó	foto(s)	de	identificación	oficial	con	el	siguiente	resultado:
Identificación	valida

Jan	27,	2021,	12:33:50	CST

El	proceso	de	biometría	facial	fue	realizado	con	el	siguiente	resultado:
Biometría	valida

Jan	27,	2021,	12:33:50	CST

LAURA	ALEJANDRA	MEZA	HERNANDEZ	(ofimedia_ale@hotmail.com)
capturó	foto(s)	de	identificación	oficial	con	el	siguiente	resultado:
Identificación	valida

Jan	27,	2021,	12:33:50	CST

El	proceso	de	biometría	facial	fue	realizado	con	el	siguiente	resultado:
Biometría	valida

Jan	27,	2021,	12:33:50	CST

LAURA	ALEJANDRA	MEZA	HERNANDEZ	(ofimedia_ale@hotmail.com)	firmó
el	documento	-	con	dirección	IP	187.189.155.127

Jan	27,	2021,	13:01:50	CST



Sellos	de	tiempoRegistro	del	consentimiento

ID	DOCUMENTO:	NjAxMWIwMDM4ZTJmYTIwMDMxZWJiZWE5

OSCAR	ALBERTO	RAMIREZ	VELAZCO	(ofimedia_oscaramirez@hotmail.com)
capturó	foto(s)	de	identificación	oficial	con	el	siguiente	resultado:
Identificación	valida

Jan	27,	2021,	13:02:03	CST

El	proceso	de	biometría	facial	fue	realizado	con	el	siguiente	resultado:
Biometría	valida

Jan	27,	2021,	13:02:03	CST

LAURA	ALEJANDRA	MEZA	HERNANDEZ	(ofimedia_ale@hotmail.com)
capturó	foto(s)	de	identificación	oficial	con	el	siguiente	resultado:
Identificación	valida

Jan	27,	2021,	13:02:03	CST

El	proceso	de	biometría	facial	fue	realizado	con	el	siguiente	resultado:
Biometría	valida

Jan	27,	2021,	13:02:03	CST

Documento	certificado	por	Advantage	Security,	S	de	RL	de	CV	como	Prestador
de	Servicios	de	Certificación	autorizado	por	la	Secretaría	de	Economía	en
cumplimiento	a	la	NOM	151

Jan	27,	2021,	13:02:05	CST

Documento	encriptado	e	integrado	a	Blockchain	privada	para	integridad	de
documento	garantizada	en:	https://www.weesign.mx/validation

Jan	27,	2021,	13:02:05	CST


